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DECLARACIÓN MINISTERI� DEL TESTIGO 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con 
cincuenta minutos del veintinueve de octubre de dos mil catorce, ante la suscrita 
Licenciada  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia 
quienes al final firman y dan fe conforme a lo establece el numeral 16 del Códigb . . 

9 Federal de Procedimientos Penales; comparece ante esta Representación Social de 3 O 
la Federación quien dijo llam�q�  mismo que en este 

acto se identifica con su 8'.�� �gfflá;;i.�l!3vor j�� }??bierno del Estado 
de Guerrero, con núJIL.ero ��!�ia--001, en la que aparece �r fgt§gr�fía que coincide 
con los rasgos YA�rísticas fisionó��rquie,Q_ l_a exh��-�'�mi�mo, se hace 
constar de tene���ª- en e5te�<:_�������dida'�:,--��9�(erno de 
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 Repri�jción Softl �!'J..a-��2� >-; 
se le hac;ei sa�r oo"',��- �)nplia�� · �hos que le 
otorga •' ., a�.'11�s� .-� � �\·· �h�/�¡·�\. ,. . -'. �: s P�_n;�r�� • 
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se le e��eq;-. _... i�'h1i1ef�;,.., � �.:;.,,. cfel,; n��f.:U 2 .?,i.,1:�_rrafo 

'primer ócligo ·fsqéMf� ... !3_Gé<füi;J�t'd§<_,.
.
?éna,J� .. ��r��) fefieri/�!:"Toda 

-�e� a tesf�:,�}f( o�1ftf�$i JJii11liit!&1_�<Jó de.1�f�é?hos 
mvestigado8 .. egu(ifiis..'1!¿� ro��l.fri.�.f)�s ��fifi�(r·'flu�'}/}1,�JeféiP!ón con 
/os·hechos .. _., __ · - - - - -,.,,.. -»- - t!- - :if. �-:.- - - - ·M- ,f'-· - ·�-: - - -.-;-'/-;·:.:.,;¡.·· .. ::- - - - - - - -
- - -Acto segui .. 1cf-�1�t1&en í�;�í�s:2��y ���ifigo Federal 
de Procedirnienti:/·· . _-rn,' se le .... advieíttftfe tif·p�na$,�,�I �6criª6 'Penal Federal 
establece para los te't�, .. - .. · -�-.: i:.:��� ��;.�tar�ión o se niegan a 
declarar ante una autorida .��,�ci�'i��i1��:-fll'fic1�·así como después de 

tomarle la protesta de decir verdad s'é'·¡:tre�tara al testigo su nombre. apellido, 
edad, lugar de origen, habitación, estado civil, profesi9n u ocupación, esto 
concatenado con lo dispuesto por el articulo 247 del Código Renal Federal • qua a la 
letra dice: ü • • •  Se impondrán de cuatro a años de prisión y de cien a trescientos dfas 
multa: l. AJ que interrogado por alguna autoridad pública di!:¡tinta de la judicial, en 
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad ... "; así mismo en 
este acto se le protesta para que se conduzca con verdad dentro de la presente 

diligencia en que va a intervenir.- - - � - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez que se le ha protestado y explicado sus derechos a la persona de 
nombre  esta Representación Social procede a tornar 

los siguientes generales del declarante, manifestando: llamarse como ha quedado 
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nuestro trámite", conversación que para mayor ilustración en este acto exhibo a la 
presente diligencia para constancia. Es necesario precisar que tengo conocimiento 
de que una conversación similar a través de dicho medio de mensajería, la 
sostuvieron el licenciado  y el Doctor 

 en el mes de Junio de dos mil catqrce. Finalmente es mi deseo señalar con 
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